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CARRERO

Ilmo. Sr. Director de ia EscuE'la Naeional de Adnúnistraclón
Pública.

RESOWCION del Tribunal d~ Contrabando de Va·
lencia par la que se hacen públicos los fallos que
se mencionan.

Desconociéndoaeel actual paradero de Juan Vicente .A8en
sio Cervera, cuyoa. últimos domiclliosconocidos fueron en la
calle de Vicente Payá. nÜInet'o 1. de Campello (Alicante), y
en la calle de Juan Pablo. número 19, de Sevilla. se le hace
saber por el presente edicto lo Bi¡uiente: ,

El Tribunal de Contrabando en Pleno, y en sesión del dia
22 de febrero de 1969 al conocer del expediente número 100
de 196'7 acordó el siguiente fallo'

1,0 Declarar cometida una infracción de contrabando de
mayor cuantía.. comprendida. en el caso 2-.13, articulo 11, de
la Ley de ContTabando. en relación con el caso 3 del ara
ticulo 3.

2.0 Declarar responsable de la expr Bsada lntraeclÓll, en COll
cepto de autor, a jU$D. Vicente Aaenlio Cervera..

<irá aja Dll'eccHm de la Elcuela NaclOnaJ de AdmilU.stración
Pública la relación nwnerada y valorade. de candidatos admi
tidos al .curso. I:l número de seleCcionados no podrá exceder de
vei1:lticlnco. Los aS':l1rantes admitldoB a este VIII Curso quepo!'
cua.lquter clrounstlÍ ncia no puedan asistir al mismo, no conser
varán derecho alguno a reserva dp plaza. en los que sucesiva
mente puedan oe~bra.rse. Antes del comienzo del Curso los can
didatos selecciona408 'deberán presentar en la Escuela el opor
tuno permiso expedido por el Organismo de Que df>-pf>ndan

IV Formación

11. 1.a formacion de lOé' ?specialistas comprenderán dos
fases:

al Cur;,o en la. E..~uela NaCIOnal dE' Admmistraclón PU
blica.

b) Elaboración de un I,rabajo práctico y eventual discu··
sión del mismo.

12. li:l Curso en la Escuela NaCIonal de Admimstl'aClOn Púo
blica tendrá una duración· no inferior a treSCientas horas lecti
vas ,dando comienzo en el mes de abril de 1969. de acuerdo con
el programa que será fijado por ·la Dirección de la Escuela. Los
aspirantes se sujetarán a las norma8 qUE' dicte la Escuela Na
cionaldeAdministracion Pública sohrf" el contenido. de8arrollo
ycaliftcación del Curso.

Los participantes en el Curso que no fuesen calificados fa
vorablemente. podran repetir la prueba o pl'Uebas correspon
dientes j1.U1t6 con los asistentes al Curso inmediatamente pos~

terior. a cuya promoción. en. su caso. quedarán incorporados.
La no superación de esta", segundas pruebafl daría lugar a su
eliminación definitiva

13. Los participantes que superen el Curso deberán elaborar
el trabajopráetíco a que hace referencia la base once. El
tema del citado trabajo. será aprobado previamente por la. Di
rección de la Escuela Nacional de Administración Pública, y
su desarrollo supondrá la aplicación de las técniCa! de Orga
nizac1Óll y Métodos a un problema real Deberá ser elaborado
y .. presentado en la E8C~ela dentro del J?lazo imProrrogable de
seis meses. contados a partir del die SIguiente al que le sea
eomunicada su designaclón

V. Calificación y propuesta final

14 La calific8ClÓI1 de la MemOria o trabajo práetíco se
realizará por el Tribunal que designe la Dirección de la Es
cuela Nacional de Administración Pública. El Tribunal cal1fi~

cador fijará el sistema de valoracíón que estime conveniente.
Será. Potestativo parll el Tribunal convocar a la totalidad. de
los aspirantes o alguno de ellos al desarrollo de una discusión
sobre el trabajo que haya elaborado

La calificación del trabajo unida a la que el asp1rante bu~
biese obtenido en el Curso, determinará la calificación deftnitt
va a efectm: de lB propuesta a Que se refiere la base siguient-e.

15. Efectuada .1& calificación fiDal, la Oireccí6n de la. Es
cuela Nacional de Administración Pública elevará a la Presi~
dencia .de. Gobierno la relacIón, por orden de puntuación, de
los. candidaoo... declarados aptos para rectbir el diploma de Or·
ganización y Métodos. Dicha relación numerada. será publica
da oportunamente en el «Boletin Oficial del Bstado». dándose
cuenta a la Dirección General .de la Función Públtca.

Lo que digo a V. 1. para ~u conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 13 dp marzo de 1969

biemol:> Clvilel:>, l.> en 131:1 oflcma¡ de Correos, en la forma pre·
vista por el artículo 66 de- la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, en el plazo de veinte días, a pal·tir del siguiente a
aquel en que :se publiQue esta convocatoria en el «Boletín Ofi
cial del Estado»

Los Jefes y OfiClale~ de los EjércItos de Tierra, Mar y Aire
efectuaran la presentación de solícitudes a través del conduc·
to reglamentario qUE" tíenen establecido, debiendo acampadar
a la misma informes de la Subsecretaria de su Departamento
que autorice su concurrencia y eventual participación en el Cur
so y certifique el cumpltmiento .de los requisitos exigidos en 101:'
apartados o) y el de la base primera enviando el duplicado
de la solicitud aj Director de la Escuela Nacianal de Adminis
tración Pública en alguna df" las forma:" dispuestas en el pá
rrafo anteríor

4.a De conformidad COL lO dISPUesto en el articulo 33 de la
Ley de Funcionarios Civiles del Estado, los aspirantes selecci<r
nados deberán obtener el permiso correspondiente de su· res-.
pectivo SubSecretario para asistir al curso

5.· Los derechos de .examen seran de 300 peseta!). Cuando
la instancia se presente directamente en la· Secretaria Gene
ral de la Escuela Nacional de Administración Pública· se acre
ditará en la misma el número del recibo justificativo del pago
de los derechos de e."<amen. Cuando la instancia se presente en
los Gobiernos Civiles o en la¡; oficinas de Correos se hará cons
tar en la instancia el 'número v fecha del giro postal o tele·
gráfico por el que env\an lo¡;, derecho!" de examen

&." La justiflcación de l~ requisitos ex¡¡pdos en los apar
tados a), b) y c) de la base primera se hara por certificación
del Ministerio u Organismo del cual dependa el aspirante.. a
la vista de lo~ datos. qUE' com;tpn en el ex.pediente personal del
mismo: ,¡esta certificación deberá presentarse. junto con la so
licitud, Cuando nara completar los años de servicio que sefiala
el aPartado b ,1 sea necesario sumar loa prestados en varios Or
ganismos de la Administración. se adjuntarán las certificacio<
nes oportunas. Lo~ restante~ datos contenidos en el modelo
de sol~citud deberán ser justtficados en su día si la Dirección
de la Escuela Nacional df' Administración Pública o el Tribu
nal seleccionador lo juzga ~ oportuno. El descubrimiento de al
guna falsedad o inexactitud supondrá para el interesado la
pérdida de todos los derechos que hubiera adquirido hasta el
momento, aunque hubiese sido. ya seleccionado o admitido al
Curso o se le hubiera concedido el diploma correspondiente.

7.& Terminado el plazo de presentación de solicitudes la
Escuela Nacional de Administración Pública publicará en el
«Boletín Oficial del Estado» la lista de admitidos a las fases
selectivas. L<v: aspirantes excluidos podrán interponer la re
clamación correspondiente. de conformidad con el articulo 121
de la Ley de Procedimiento Administrativ'Ü.

Los que fuesen excluidos obtendrán la devolución de los de-
rechos de examen.

111. Selección

8." El Tribunal seleccionador será designado por la Presi
dencia del Gobierno, y estará constituido por el Director de la
Escuela Nacional de Administración Pública o persona· en quien
delegue, como Presidente. y por dos Vocales diplomados en
Organización y Métodos. Uno de los Vocales actuará de Secre
tario. Se nombrarán tantos miembros suPlentes como titulares.
El Tribunal no pOOl·á constituirse ni actuar sin la asistencia d~
tres de sus miembros. titulares o suplentes

9.& La. seleccIón abarcará las dos fases siguientes:
a) Examen de las solicitudes admitidas y determinaeión de

los candidatos más idóneos, ponderando la formación y expe
riencia administrativa de cada aspirante.

b) Desarrollo de las siguientes pruebas, que se celebrarán
en única convocatoria y se valorarán conjuntamente

Primera.-Comentano por escrito, durante un periodo máxi
mo de tres horas. de un tema de carácter general sobre. cuestio.
nes o aspectos fundamentales de la Administración pública.. en
el que el candidato pueda poner de manifiesto sus aptitudes
bás1cas para el ejercicio de act4vidades de Organizaoión y Mé
todos Y el conocimiento de la Administración a traVés de su
experiencia personal

Segunda-Resolución durante un periodo máXimo de dos
horas, de dos problemas de aritmética o geometr1a, en los que
el aspirante pueda poner de manifiesto su aptitud para las
matemáticas.

Tercera.-EntreVista individual con el Tribunal durante un
plazo máximo de quince minutos

El Tribunal ad~tara las medidas qUe est,ime oportunas para
facilitar a los aspirantes residentes en provincias la realización
de estas pruebas en un solo día o en días 1nmediatos.

El Tribunal hará pública en el cuadro de anuncios de la
Escuela Nacional de Administración Pública la relación de as
pirantes que hayan superado la primera fase selectiva y de
ban realiZar 18.6 pruebas de la segunda fase. Esta resolución
se comunicara. individualmente a los interesado.s, fijando el·lu
g:ar y hora en que se hayan de realizar las· citadas pruebas.

10. Atendiendo al conjunto de las pruebaa de la segunda
fase selectiva y a BUS méritos rMPf!Ctivos, el Tribunal propon-
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ORDEN de 25 de febrero de 1969 por la que se
eleva a deftnittva la Relación Nacional de Exami
nadores de Personal Médico Hospitalarw, publica
da con carttcter provisional en 19 de noviembre
ae 1968.

Ilmo. Sr.: Resueltas por este Centro directivo las reclama-
ciones formuladas por lOs interesados. al amparo del articu
lo segundo del Decreto 2335/1963, de 10 de agosto. y corregidos
los errores materiales observados en la relación provisional, in
serta en el «Boletin Oficial del Estado» de 19 de noviembre
de 1968, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Se eleva a definitiva la Relación Nacional de Examinadores
de 'personal Médico Hospitalario; publicada debidamente actua
l1zada en el «Boletín Ofi-ciaJ.. del Estado» de 19 (le noviembre
de 1968, con las rectificaciones y correcciones rea.lizadas que se
publ1carán jun~amente con la presente orden.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. L muchos afios.
Madrid, 25 de febrero de 1969,

RecUl~ Y eorreoeIones r-Uud.. en la aotwüJ,I:aeióD de
la ~iÓD Nacional de Examina4Qres

Grupo cA.

SubgruPO 2.° Admitida la oportillla reclamáción, se inter
calará, con el número 9 bis l. a don AgustÚl Pedro Pons.-Aca
dem1a de Medicina de Barcelona, awnentando en un número
los Siguientes. hasta" el 9 bis 13. don ,Luis Moure COUoeiro. Asi
nUsmo, y por haberse estimado la respectiva UQ1amac16n. se in
tercalará, con el número 10. a. don Arsael0 Pefla Yáfiez.-Uni
versidad de Granada. aumentando en un número todos "los Ca
tedráticos del Subgrupo, hasta el número 29 (don Rafael Bá-
guena Candela) ,

Subgrupo 5.0 Admitidas las reclamaciones oportunas, se in
cluyen:Con el número 1, a don Carlos GU y Oíl..-Academia
Nacional; con el númet'o 2, a don Vicente Carulla Riera.
Academia de Medicina de Barcelona. Con ello, aumentarán en
aos rnlmeroo todos los siguientes elel SubgrUpo. hasta el núme
ro 7 (don Pablo Urlel D!ez).-Número 5. Don MIguel Gl! Gay¡;.
rre. Dice: «Universidad de Granada»: debe decir: «Universidad
de Madrid».

Subgrupo 8.0 Admitida la correspondiente reclamación, se
intercalara, con el número 13, a don Manuel UsandiZaga So
raluce,-Aca.demia. de Medicina de Barcelona, aumentando en
tul número todos los restantes del Subgrupo, hasta el mime·
ro 24 (don José Ramón del Sol FernándezJ.

Subg1'upo n. Admitida la oportuna reclamación, se inter
calará, con el número 14, a don" Pedro Martlnez Oarcia.-Aca
demla de Medicina de Baroelon~umentando' en un número
tOdos los réStantes del Subgrupo," hasta el número 19 (don J{)Sé
Peña Guitián).

Grupo eS»

Subgrupo 1.0 Admitida la respectiva reclamación, se inter·
calará, con el número 15. a don José Maria Izquierdo RuiZ.
Diputación Provincial de Oviedo, aumentand.o en un número
los restantes del Subgrupo, hasta. el número 1'7 (don Deogra.
das Vicente Mangas).

SUbgrt\PO 2.° A petición propia. por considerarla justificada,
se excluye al número 1, don" Plácido Alvarez-Buylla OocUno.
Diputación. Provincial de Oviedo. adelantando un número todos
los restantes del Suhgrupo, hasta el número 79 (don Juan Ma.
nuel Palamos Mateas).

SubgruPO 3.° Admitidas las oportunas reclamaciones se in
cluye a los Doctores Juan Plaja Masip, José Maria CapdevHa
Mlravet, Ricardo de Manuel L6pez, y Adolfo Martinez Caro. de
la Diputación" Provincial de "Oviedo. quedando este Subgrupo.
después del número 59. de la siguiente forma:
60. D. Juan Plaja. Masip.-Dlputación Prov1ncial de OViedo.
61. D. Benjamín Narbona Arnal.-Diputaci6n Provincia.l de Va

lencia.
62. D. Juan P. de Luna y Ximénez de Cisneros.-Diputacl6n

Provincial de Málaga.
63. D. José María CapdevUa Mirabet.-,Diputación Provincial de

Oviedo.
64. D. César 8ebastián Dlilcosta.-Dlputación Provincial de Cór·

daba..
65. D. José Cano tvorra.-Diputación Provincial de Valencia.
OO. D. Ricardo de Manuel L6pez.-Diputaci6n Provincial de

Oviedo.
67. D. Manuel Hidalgo Huerta.-DiputaciÓD Provincial de M~

dria.
68. D. Adolfo Martinez caro.-Diputación Provincial de Oviedo.
69. D. Alberto Dorrego González. - Diputación ProvmciaJ de

Avila.
70. D. Manuel Montero Q6mez. -Diputación Provincial de

Orense.
71. D. Feliciano Cruz Sagredo.--D1putacl6n Provincial de Cá.·

ceres.
72. D. Armando Torrent Retna.-Cabildo Insular de Gran Ca:

naria.
Subgrupo 10. Admitida la GPOJ:tuna reclamación, se incluye

en último lugar, con el número 23, a don Jaime Iglesias Cen
dón.-Diputaclón Provincial de Oviedo.

SUbgrupo 12. Aqmitidas las respectivas reclamaciones, se in
cluyen después del nÚInero53. los siguientes seft.ores:
54. D. José L. Montoya 'Rico.~iputaciónProvincial de Oviedo.
55. D. Gabriel Rodríguez" Martinez..81erra.-DiputaclÓD Provin

cial de Oviedo.
56. D. Francisco Morales Asin.-Diputación Provincial de Ovfe- .

dQ.

Aumentando en tres números los siguientes del Subgrupo.
hasta el número 59 (don Luis Maria Corral san Martin).

Subgrupo 14. Núinero 11. Dice: «José Zapatero Rodr1guez»;
debe decir: «JoSé Zapatero Dominguen.

Intercalar con el número 18, por haber sido admitida la
oportuna reclamación, & don Francisco Navarro L6pez.-Dipu
taci6n Provincial de Oviedo. terminando el Subgrupo con el
número 19 (don Angel Pernando Almansa Pastor),

Subgrupo 17. Intercalar con el númreo 16. por haber sido
admitiaa la oporttma reclamaclón, a don JOIlé M....ia L6peZ
_a.-Diputaclón Provtnelal de OVIe<Io, terminando el Sub_ 0011 • _ lq (don__ León Vázquez).

MINISTERIO
LA GOBERNACION

DesconocléndObe el" actual paradero de Agop Sirmarkes. súb~
dito turco y COD domicilio conocido en Ginebra (SuiZa), se le
hace 8aber por el presente edicto 10 .siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno. y en sesión del dia
8 de marzo de 1969. al conocer del expediente número 3 de 1969.
acordó el siguiente fallo:

1.0 Declarar cometIda infracción de contrabando de ma
yor cuantía. compreudida en el C&8(} 1, articulo 13. de la Ley
de Contrabando, en relación con el artículo 3.

2.° Declarar -responsable de la expresada infracción. en con
ceptQ c!eautQ<, aAgop Slrmarkes.

3.° Decl.,-ar que en los responsables no concurren circuns-
tancias modifieativas de la responsabUidad.

4.° Imponer la multa siguiente: '718.673 pesetas.
5.° Declarar· el comiso del género aprehendido.

El importe de la multa impuesta ha de ser 1ngresado. pre
cisamente en efectivo. en esta Delegación de Hacienda, en el
plazo de quince cUas. a contar de la fecha en que se publique
la presente notificación y ,contra dicho fallo" se puede" inter..
poner recurso de alzada ante el Tribunal Económico-Admi
ntstrativo Central, en el plazo de quince días, a partir de la
publicación de esta notificación. significando que la inte~
sición del recurso nO suspende la ejecución del fallo y que. en
caso de insolvencia. se exigirá el cumpl1m1ento de la pena su1>
sidiaria de privación de libertad a razón de un dia de prisión
por cada 102 pesetas de multa no satisfechas y dentro de los
límites de duración máxima sefialadoe en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletin O1ic1l11 del Estado» en
cumplimiento de lo dispuesto en 108 articulos 89 y 92 del Re
glamento de Procedlmiento para las reclamaciones económic~
administrativas de 26 de noviembre de 1959.

Valencia, 10 de marzo de 1969.-El Secretarío.-Visto bue
no: El Delegado de Hacienda, Pres1dente.-1.504--E.

3.° Declarar que en el responsable no concurren. clrcunstan·
cías modificativas de la responsabUidad.

4.° Imponer la multa siguiente:
Principal de multa: 863.590 pesetas.
Por sustitutorio del género no aprehendido: 184.923 pesetas.

El importe de la mult8impuesta ha de ser ingresado, pre-
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en· el
plazo de quince días. a contar de la fecha en qUe se publique
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede inter~
poner recurso de alzada ante el Tribunal Económico-Admi~

nistrativo Central. en el plazo de quince días, a partir de la
publicación de esta notificación, significando que la· inte11X>'"
81c16n del recurso no suspende la ejecución del tallo y que, en
caso de insolvencia. se exigirá el cumplimiento de la pena sub.
sidiarla de· privación de libertad a razón de un aia de prisión
por cada 102 pesetas de multa no satisfechas y dentro de los
limites de duración máxima sefialados en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletin Oficial del Estado» en
cumplimiento de 10 disP.uesto en los artículos 89 y 92 del Re
glamento de Procedimiento para las reclamaciones econ6mic~
adminil!trativ8s de 26 de noviembre de 1959.

Valencia, 10 de marZo de 1969.-El Secretano.-Visto bue
no: El Delegado de 'HacIenda. Presidente.-l.5Q5..E.
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